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I. Introducción

1. El tema titulado “Alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado” se
incluyó en el programa provisional del quincuagésimo octavo período de sesiones de
la Asamblea General de conformidad con lo dispuesto en la resolución 57/28 de la
Asamblea, de 19 de noviembre de 2002.

2. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2003, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 13ª, 20ª y 21ª, celebradas
respectivamente los días 23 de octubre y 3 y 4 de noviembre de 2003. Las declara-
ciones formuladas durante el examen del tema por parte de la Comisión se reflejan
en las correspondientes actas resumidas (A/C.6/58/SR.13, 20 y 21).

4. Durante su examen del tema la Comisión tuvo ante sí los siguientes
documentos:

a) Informe del Comité Especial sobre el alcance de la protección jurídica en
virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el
Personal Asociado1;

b) Informe del Secretario General (A/58/187);

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 52 (A/58/52).
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c) Carta de fecha 20 de agosto de 2003 dirigida al Secretario General por el
Representante Permanente de Malasia ante las Naciones Unidas (A/58/302);

d) Informe del Grupo de Trabajo sobre el alcance de la protección jurídica
en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas
y el Personal Asociado (A/C.6/58/L.16).

5. En su primera sesión, celebrada el 29 de septiembre de 2003, la Sexta Comi-
sión estableció un grupo de trabajo para proseguir la labor del Comité Especial so-
bre el alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguri-
dad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado y eligió como Pre-
sidente del Grupo de Trabajo al Presidente del segundo período de sesiones del Co-
mité Especial, Sr. Christian Wenaweser (Liechtenstein) (véase A/C.6/58/SR.1).

6. En la 13ª sesión de la Sexta Comisión, celebrada el 23 de octubre, el Presidente
del Comité Especial y del Grupo de Trabajo presentó el informe del Comité Especial y
el informe del Grupo de Trabajo (A/C.6/58/L.16) (véase A/C.6/58/SR.13).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.6/58/L.22

7. En la 20ª sesión, celebrada el 3 de noviembre, el representante de Nueva Ze-
landia, en nombre de Alemania, la Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria,
el Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, la
ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, el Japón, Liechtenstein,
Madagascar, Malí, Malta, Mónaco, Nauru, Noruega, Nueva Zelandia, los Países
Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, la República Checa, la República de Corea, Rumania, Sierra Leona, Suecia,
Suiza, Tailandia, Timor-Leste, Tuvalu y Ucrania, a los que se sumó posteriormente
Samoa, presentaron un proyecto de resolución titulado “Alcance de la protección ju-
rídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones
Unidas y el Personal Asociado” (A/C.6/58/L.22).

8. En la 21ª sesión, celebrada el 4 de noviembre, el Secretario de la Comisión hi-
zo una declaración sobre las consecuencias administrativas y financieras del pro-
yecto de resolución (véase A/C.6/58/SR.21).

9. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.6/58/L.22 sin someterlo a votación (véase el párrafo 10).



0360116s.doc 3

A/58/519

III. Recomendaciones de la Sexta Comisión

10. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto
de resolución siguiente:

Alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el
Personal Asociado

La Asamblea General,

Recordando su resolución 57/28, de 19 de noviembre de 2002, sobre el alcance
de la protección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, y la resolución 1502 (2003) del
Consejo de Seguridad, de 26 de agosto de 2003,

Recordando también su resolución 57/338, de 15 de septiembre de 2003, en la
que condenaba enérgicamente el ataque atroz y deliberado contra la Sede de la Mi-
sión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Iraq en Bagdad, cometido el 19 de
agosto de 2003,

Recordando además su resolución 49/59, de 9 de diciembre de 1994, por la
que aprobó la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y
el Personal Asociado,

Recordando la carta que con fecha 24 de octubre de 2000 fue dirigida al Presi-
dente del Consejo de Seguridad en nombre del personal del sistema de las Naciones
Unidas en todo el mundo1, en la que se señalan a su atención los problemas de segu-
ridad a que hacen frente el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado,

Recordando el informe del Secretario General2 sobre el alcance de la protec-
ción jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Na-
ciones Unidas y el Personal Asociado y las recomendaciones que contiene y recor-
dando también el nuevo informe del Secretario General3 sobre este asunto,

Reafirmando la necesidad de promover y asegurar el respeto de los principios
y normas del derecho internacional, incluido el derecho internacional humanitario,
así como de las disposiciones pertinentes de las normas de derechos humanos y el
derecho de los refugiados,

Reafirmando también la obligación de todo el personal de asistencia humanita-
ria, así como del personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, de respetar
la legislación nacional del país en el que estén realizando operaciones, de conformi-
dad con el derecho internacional y con la Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente preocupada por los crecientes riesgos y amenazas a la seguri-
dad a que están expuestos sobre el terreno el personal de las Naciones Unidas y el
personal asociado y consciente de la necesidad de proporcionarles la mayor protec-
ción posible para su seguridad,

__________________
1 S/2000/1133, anexo.
2 A/55/637.
3 A/58/187.
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Expresando su preocupación por la especial vulnerabilidad del personal con-
tratado localmente a los ataques dirigidos contra las Naciones Unidas,

Observando con profunda preocupación que los autores de ataques contra el
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado aparentemente actúan con
impunidad,

Observando con agrado el reciente aumento del número de Estados que han pa-
sado a ser partes en la Convención, que entró en vigor el 15 de enero de 1999, y ob-
servando que, hasta la fecha de la presente resolución, sesenta y nueve Estados han
ratificado la Convención o se han adherido a ella,

Consciente de la necesidad de promover la universalidad de la Convención,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial sobre el alcance de la pro-
tección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Na-
ciones Unidas y el Personal Asociado4, establecido en virtud de la resolución 56/89,
de 12 de diciembre de 2001, y el informe del Grupo de Trabajo de la Sexta Comisión5,

1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial sobre el alcance de la
protección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de
las Naciones Unidas y el Personal Asociado por la labor que ha realizado;

2. Insta a los Estados a que tomen todas las medidas necesarias, de confor-
midad con sus obligaciones internacionales, para prevenir que se cometan delitos
contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado;

3. Insta también a los Estados a que se aseguren de que los delitos contra el
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado no queden impunes y que
sus autores sean sometidos a la acción de la justicia;

4. Afirma la obligación de todos los Estados de cumplir plenamente
las obligaciones que les imponen las normas y principios del derecho internacio-
nal en relación con la seguridad del personal de las Naciones Unidas y el personal
asociado;

5. Exhorta a todos los Estados a que consideren la posibilidad de hacerse
partes en los instrumentos internacionales pertinentes, en particular la Convención
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado y a
que respeten cabalmente las obligaciones que les incumben en virtud de ellos;

6. Recomienda que el Secretario General siga tratando de incorporar dispo-
siciones fundamentales de la Convención, entre otras las relativas a la prevención de
atentados contra miembros de las operaciones, la tipificación de esos atentados co-
mo delitos punibles y el enjuiciamiento o la extradición de sus autores, en los acuer-
dos sobre el estatuto de las fuerzas o de las misiones, así como en los acuerdos con
el país anfitrión que concierten las Naciones Unidas con esos países en el futuro y, si
fuera necesario, en los que estén en vigor y que los países anfitriones incluyan las
mencionadas disposiciones en dichos acuerdos, teniendo presente la importancia que
tiene la concertación oportuna de esos acuerdos;

__________________
4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo período de sesiones,

Suplemento No. 52 (A/58/52).
5 A/C.6/58/L.16.
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7. Recomienda también que el Secretario General, conforme a sus
atribuciones actuales, indique al Consejo de Seguridad o a la Asamblea General, según
proceda, si, a su juicio, las circunstancias justificarían una declaración de riesgo
excepcional a los fines del inciso ii) del apartado c) del artículo 1 de la Convención;

8. Confirma que, conforme a sus atribuciones actuales, el Secretario Gene-
ral, que tiene conocimiento de los hechos y fácil acceso a la información, puede fa-
cilitar información, a petición de un Estado, sobre cuestiones de hecho pertinentes
para la aplicación de la Convención, como la circunstancia de que ha habido una de-
claración de riesgo excepcional por el Consejo de Seguridad o la Asamblea General
y su contenido o cualquier acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y un orga-
nismo u organización no gubernamental de asistencia humanitaria;

9. Observa que el Secretario General ha preparado un modelo de disposi-
ción para incluir en los acuerdos que se concierten entre las Naciones Unidas y las
organizaciones u organismos no gubernamentales de asistencia humanitaria a fin de
aclarar la aplicación de la Convención a las personas desplegadas por esas organiza-
ciones u organismos y pide al Secretario General que comunique a los Estados
Miembros los nombres de las organizaciones u organismos que hayan concertado
tales acuerdos;

10. Insta al Secretario General y a los órganos competentes a que sigan adop-
tando otras medidas prácticas en el ámbito de sus facultades y de los mandatos insti-
tucionales vigentes para reforzar la protección del personal de las Naciones Unidas y
el personal asociado, incluido el personal contratado localmente, que es especial-
mente vulnerable y representa la mayoría de las bajas del personal de las Naciones
Unidas y el personal asociado;

11. Decide que el Comité Especial establecido en virtud de la resolución
56/89 se reúna nuevamente durante una semana, del 12 al 16 de abril de 2004, con el
mandato de ampliar el alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, in-
cluso, entre otras cosas, mediante un instrumento jurídico, y que la labor continúe
durante el quincuagésimo noveno período de sesiones en el marco de un grupo de
trabajo de la Sexta Comisión;

12. Pide al Comité Especial que le presente en su quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones un informe sobre su labor;

13. Pide al Secretario General que le presente en su quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones un informe sobre las medidas adoptadas para aplicar esta resolución;

14. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones el tema titulado “Alcance de la protección jurídica en virtud de la
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal
Asociado”.


